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 La Asociación Española de Abogados de Familia está organizando 
una Jornada en Londres, en colaboración con una asociación 
similar a la nuestra de abogados ingleses, para el estudio y 
comparación de diversos temas de derecho de familia. 

 Durante la estancia en Londres seríamos recibidos y tendríamos 
contacto con distintos despachos de compañeros ingleses. 

 Esta Jornada tiene que ser con la participación de los miembros de 
la AEAFA que debemos asumir la parte española de las 
ponencias. 

 Por estas razones os agradecería me indicaseis estas tres cosas: 
 

 1º.- Quienes de vosotros iríais a Londres (las jornadas tendría 
una duración aproximada de un día y medio). Más adelante os 
daría información sobre el tema viaje y alojamiento. 

 2º.- De los que pensáis ir, quienes habláis el inglés “fluently” 
 3º.- De los que habláis el inglés “fluently” quienes estáis 

dispuestos a asumir una ponencia, lo cual sólo significa exponer 
un tema de derecho de familia español, especialmente a nivel 
práctico, en un tiempo máximo de veinte minutos y luego 
intervenir en el coloquio-discusión. 
 

 Podéis contestar al e-mail de la asociación aeafa@aeafa.es  o al 
mío propio vegasala@logiccontrol.es 

 Espero que os animéis y que seamos muchos los que vayamos. 
 Un cordial saludo a todos. 
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